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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. AUM. ALIM. 2021-00317 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 101 DEL 23 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

1.- Se agrega al expediente el soporte de pago que por 

concepto de educación, realizó la parte demandada (archivo N˚ 

48). 

 

2.- Manténgase este asunto en secretaría a disposición de 

las partes, pues no se observan asuntos pendientes por decidir. 
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